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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldjes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
áie un eierriplar en el sitio^e costum
bre, donde permanecerá Hasta el reci-
So del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
clón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayantamientos, 50 pesetas añO;. Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 p.esetas la líneas Edictos c?e Juzgados 
municipales, a 0,40 pes.etasla Knea. 
vLos envíos de fondos por giró postal, 

deben ser anunciados por carta u oficio a^a 
Intervención provínciaL / * 

(Ordenanza publicada en el ÓOLETIN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciémbre dé 1937.) 
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Oiputacíón provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

C I R O U L A R E S 
de in ^om^sión gestora, en sesión 

del actual aco rdó d i r ig i r la 
presente a Los Ayuntamientos de la 
niv v|ncia hac iéndoles saber la pro-
tro H Sr- Delegado Jefe del Gen-
can • Telégrafos de esta capital en-
n ^ ^ ^ d a a la creación de estacio-
Soj- .e*cgráficas municipales, previtf 

Uud de los Ayuntamientos ex

presados a la Dirección General de 
Correos y Te lecomunicac ión , tenien
do en cuenta la economía qué tal 
Establecimiento representa toda vez 
que no implica mas gastos para los 
Ayuntamientos que los de cesión de 
local, arrastre del material necesario 
y pago de un funcionario munic ipa l 
q u e d á n d o l e s a su favor la recauda
ción del servicio hasta 1.500 pesetas 
anuales, estando asimismo autorizar 
das tales Estaciones para el servicio 
de giro telegráfico si así se solicita, 
todo ello de conformidad a las nor-
naas contenidas en Orden del Minis^ 
terio de la Gobe rnac ión de 29 de 
j u n i o de 1933. 

León 14 de Julio de 1941. - E l Pre
sidente, Enrique Iglesias.—JE1 Secre
tario, José Peláez. 

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos que a con t i nuac ión 
se relacionan, deudores a esta D i p u 
tac ión por el total de la cuota co
rrespondiente al primer semestre del 
ejercicio actual ya vencido, por el 
concepto de apor tac ión munic ipa l 
fofzosa, que la Comisión Gestora en 
sesión del 21 del actual, a co rdó pu
blicar en el BOLETÍN los que se en
cuentran en tal s i tuación, para que 
con la mayor urgencia se pongan al 
corriente en el pago de sus descu
biertos, por exigirlo asi las necesida
des inaplazables de esta Diputac ión . 

León, de Julio de 1941.—El Pre
sidente, E. Iglesias. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

tas leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la proVincia. por cuyo con 

ducto se pasarán ai la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) ; ' ' 

RELACION QUE SE CITA 
Albares de la Ribera 
Almanza 
Ardón 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Bembib.re 
Benavides * 
Bercianos del Camino 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Muérgano 
.Borrenes 
TBrazuelo 
Bustillo del Páramo*-
Calzada del Coto 
Campo de la Lomba 
Carhponaraya 
Candin. 
Carracedelo 
Carrizo 
Carucedo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Gastrot iérra 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Can i l lón " 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
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Fresnedo v 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Igüeña 
Joara 
La É r c i n a 
Laguna de Negrillos 
La Robla 
Las O m a ñ a s 
La Vecilla 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Mansilla de las Muías 
Matadeón de los Oteros 
Molinaseca 
Noceda 
Oencia x 
Onzonilla 
Palacios del Sil 
Par.adaseca 
P á r a m o del Sil 
Pedro^a del Rey 
Peranzanes 
Ponferrada 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puebla dé L i l l o 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Reyero 
Riaño 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
Sahagún 
Saelices del Río 
San Adrián del Valle 
Saucedo 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Pedro Bercianos 
Santa Golomba de C u r u e ñ o 
Santa Cristina Valmadrigal 
Sania Elena de Ja.i.uz 
Santa María Monte de Cea 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Sobrado 
Toreno 
Turcia 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdepiélago 
Valderas 
Valderrueda 
Val de teja 
Valuevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valle de Finolledo 
Vegaceryera 
Vega de Espinareda 
Vegamián 
Vegarienza 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Vil lafer , 
Villafranca del Bierzo 
Villamandos 
V i l l amon tán la Valduerna 
Villaobispo 
Villaornate 

Villaquejida 
Vi l laqui lambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Vi l la tur ie l 
Villazala 
Zotes del P á r a m o 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

Terreno declarado franco y registrable 
Mina cancelada por providencia 

del Excmo. Sr. Gobernador, hoy 
firme por haber transcurrido más 
de 30 días, sin haber pfesentado pro
testa n i r ec lamac ión alguna y cuyo 
terreno con^ arreglo a lo seña lado en 
el a r t í cu lo 55 de Minería vigente se 
declara franco y registrable. 

Mina «Corada» n ú m e r o 9.494. inte
resado Emi l io Rodríguez Diez, de 
Fuentes de Peñaco rada . 

Lo que se hace públ ico, advirtien-
do qué se a d m i t i r á n nuevas solicitu
des de registro de terreno compren
dido por dicha mina, después que 
hayan transcurrido ocho días com
pletos Comprendidos los festivos, a 
contar desde el día siguiente a esta 
pub l i cac ión , según señala el ar t ículo 
159 del citado Reglamento de Mine
ría. • 

Las horas dé oficina que puedan 
presentarse las solicitudes, serán de 
once a una. 

León 17 de Julio de 1941.-^E1 In 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Se hace sabpr: Que el Excmo. se
ñ o r Gobernador c iv i l de la provin 
cía ha cancelado po r no haber pre
sentado la Carta de pago, en Decreto 
fecha 5 de Julio corriente el expe
diente de registro minero nombrado 
«La Saberense» n ú m e r o 9.874 de mi 
neral de hulla, sita en t é r m i n o s d é 
Saelices y Sabero y Ayuntamiento 
de Sabero, propiedad de D. Sandalio 
Alonso Pescador, vecino de Sabero. 

Lo que se hace púb l ico para que 
én el t é rmino de 30 días puedan pre
sentar suá reclamaciones o protestas 
ios que se crean perjudicados. 

León 17 de Julio de 1941.-El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Se hace saber: Que el Excmo. se
ñ o r Gobernador c iv i l de la provin
cia ha cancelado por no haber pre
sentado la carta de pago, en Decreto 
fecha 14 de Julio corriente, el expe
diente de registro minero nombrado 
«Compromiso» n ú m e r o 9.877 de m i 
neral de hulla, sita en t é rmino de 
Vi l l a del Monte, Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar , propiedad 
de D. Victorino Chamorro Merino, 
vecino de León. 

Lo que se hace púb l ico para que 
en el t é rmino -de 30 días, puedan 

presentar sus reclamaciones o pro
testas los que se crean perjudicados 

León 17 de Julio de 1941.—Él In
geniero Jefe, Celso R. -ArahgOi 

o 

• o • o 
Se hace saber: Que el Excmo. se

ñor Gobernador c iv i l de la provincia 
ha cancelado por no haber presen
tado la carta de pago eu Decretos 
fecha 16 del corriente, los expedien
tes de registros mineros nombrados 
«Angustias» n ú m e r o 9.879 de mine
ral de carbonato de cal, sita en tér
mino de Villayieja, Ayuntamiento 
de Priaranza del Bierzo, propiedad 
de D. Manuel Garnelo F e r n á n d e z de 
Ponferrada; «Emil ia» n ú m e r o 9.880, 
de mineral de Carbonato de cal, sita 
é n té rmjno de Villayieja y Priaranza, 
Ayuntamiento de Priaranza del 
Bierzo, propiedad de D. Manuel Gar-
rielo Fe rnández , de Ponferrada; 
«Angustias» n ú m e r o 9.881, de mine
ral de Carbonato de caí de la Sección 
B. sita en t é rmino de Villavieja, 
Ayuntamiento de Priaranza ael 
Bierzo, propiedad de D. Manuel Gar
nelo F e r n á n d e z de Ponferrada; 
«Martínez» n ú m e r o 9.883, de mineral 
de antracita, sita en té rmino , de 
Boeza, Ayuntamiento de Foigoso de 

' la Ribera, propiedad de D. Antonio 
Mart ínez Díaz, vecino de Ribera de 
Foigoso. 

Lo que se hace púb l ico para que 
en el t é r m i n o de 30 días puedan pre
sentar sus reclamaciones o protéstas 
los que se crean perjudicados, 

León 17 de Jul io de 1941—El In
geniero Jefe, Celso R, Arango. 

b • 
ANUNCIO DE0 OPERACIONES 
Comprobada la superposición, en 

parte, del registro minero llamado 
«Triunfo» n ú m e r o 9.505, sobre las 
minas denominadas «San Ramiro y 
San, Luis» n ú m e r o s 1.395 y 1.397 res
pectivamente, por rehabi l i tac ión de 
estas ú l t imas , se p rocederá de acuer
do con lo dispuesto en el ar í . 108 del 
vigente Reglamento para el Régimen 
de la Miner ía y én v i r tud del Decreto 
del Excmo. Sr. Gobernador fecha 26 
de Mayo del corriente año , a .la rec
tificación del citado registro «Triun
fo» n ú n i e r o 9.505 en los días que se 
expresan: 

| 'Del-13 al 20 de Septiembre de 
i 194Í, mina «Tr iunio» n ú m e r o 9.505, 
' de mineral de hulla, sita en término 
| de Llombera, Ayuntamiento de La 
i Pola de Cordón , cuyo registrador es 
; la Sociedad Hullera Vasco Leonesa, 
con domici l io en Bilbao, siendo re
presentante D. Leonardo Manzana
res Serranos, de León. . 

León 21 de Julio de 1941.-El in
geniero Jefe, Celso R. Arango. • 

Cataslro Urbano de Leún 
Ordenada por la Superiorirdad la 

Comprobac ión del Regirstro Fisc^ 
de edificios y solares d e 1 té rmi" 
municipal de Toreno, por el prese 



te se pone en conocimiento de los 
•propietarios, poseedores e inquil inos, 
advirtiérídoles al mismo tiempo la 
Q^ligación que tienen de permit i r la 
entrada en las fincas, al personal 
encargado de realizar los trabajos y 
de facilitarles el mejor de sempeño de 
l o s mismos, incurriendo en caso 
contrario en las responsabilidades y 
sanciones legalmente establecidas. 

¿ o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Julio de 1941.—El Ar
quitecto Jefe, F. Javier Sánz. 

División Hidráulica del Norte 
de España 
A V I S O 

a todos los concesionarias, peti iona-
ríos y usuarios dejaprouechamientos 
de aguas públicas con concesión o con 

posesión de tiempo inmemorial 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Orden iMinisterial de 4 de Ju
nio próximo pasado las relaciones 
de aprovechamientos a que se refie
re el art ículo segundo del Decreto de 
6 de Mayo ú l t imo, se hallan expues
tas en las tablillas de anuncios de la 
Jefatura de Obras Púb l i cas de esta 
provincia y de la de esta División 
Hidráulica, dotide pueden examinar
se por los usuarios,'concesionarios y 
peticionarios, a todos los cuales se 
les concede plazo hasta el dia dieci
siete de Agosto p róx imo para que 
presenten sus reclamaciones por ex
clusión o error en dichas relaciones; 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que la no presentac ión de recla
maciones o de la relación jurada 
lleva consigo la caducidad; que las 
reclamaciones, han de dirigirse por 
instancia a esta Jefatura Hidráu l ica , 
a compañando la d o c u m e n t a c i ó n j us-
tificativa, con copia, para, previo 
cotejo, devolver la original al intere
sado; y que con arreglo a lo dispues-
,jo por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas con fecha 11 de Junio 
Próximo pasado para lograr una es-
«díst ica completa de todos los apro
vechamientos de la Nación , está 
comprendida en el Decreto de 5 de 
Alayo úl t imo toda clase de aprove-
inamientos, objeto de conces ión o 
micnpc ión . 

Oviedo, 14 de Julio de 1941.—El 
Jéfniero Jefe, José González Val-

o 

^ L A C / O . V de los aprovechamientos 
ae aguas públicas concedidos corres-
P0ndientes a la provincia de León 
p/os cuales se jtia presentado relq-

jurada por los concesionarios 
usuarios en virtud de lo dispuesto 

* 61 Decreto de ó de Mago de 194-1. 
^ o r r i e n t e , B a l b o a (A), t é rmino 
IX y-10.1^ B a l b o a , concesionario 
cono • •r Suárez García, fecha de la 

ces ión 2 de Noviembre de 1904. 

Boeza (R),- Congosto, D. Santiago 
Cobo Rodríguez, 16 de Enero 1906. 

Boeza, (R), Folgoso de la Ribera, 
Juntas vecinales de Folgoso de la 
Riberp y La Ribera de Folgoso (pres-
ot ipción) . 

Boeza (R), Folgoso de la Ribera, 
Junta vecinal de Folgoso de Ribera 
(prescr ipc ión) . " - . 

.Boeza (R), Folgoso de la Ribera, 
Juntavecinal.de Folgoso de la Ri
bera (prescr ipción) . 

Boeza (R), Folgoso de la Ribera, 
Sociedad Rodríguez, Crespo y Com
pañ ía (prescr ipción) . 

Boeza (R), Pónfe r rada , D. Jul io y 
D ^ J o s é María F e r n á n d e z Matinot 
(p rescr ipc ión) . 

Boeza (R), Albares de la Ribera, 
D. Luis Merayo Mart ínez (prescrip
ción) . 

Boeza (R), Folgoso de la Ribera, 
D. Luis Merayo Mart ínez (prescrip
c ión) . 

Boeza (R), Pónfe r rada , D. Antonio 
Domingo Moreda 14 de Abr i l 1914. j 

Boeza (R), Folgoso de la Ribera, , 
[ D. Leopoldo Gago Fe rnández , 18 de j 
A b r i l de 1934. j 

l Boeza (R), Bembibre, Comunidad ' 
I de Regantes de Boeza, Noceda, Ca- i 
j r r izal y Los Arrotos, 12 Enero 1934. j 
| Boezá (R), Pónferrada^ D.a Ana 
lAlvarez Valdés. 7 Septiembre, 1915. 
¡ Boeza (R), Pónfer rada , D.a Ana 
| Alvarez Valdés,.? Septiembre 1915. 
• Burbia (R). Villadecanes, Electri
ficación de! Bierzo, S. A., 15 Mayo 
de 1925. • * 

Burb;a (R), Villafranca del Bierzo. 
Electr if icación del B i e r z o , S. A., 
1902. • 

Cabrera y otro (R), Cabrera y Do
mingo Flórez, D. Eusebio Carbajo 
TQvar, 7 de Febrero 1925. 

Ce'res (R), Posada de Valdeón y 
otro, Electra de Viesgo, S. A,, 13 de 
Noviembre 1915. 

Castriilo (R), Molinaseca, D . Juan^ 
Blanco de la Fuente (p resc r ipc ión) . ' 

| Cúa (R), Gacabeios, Electr if icación , 
; del Bierzo, S. A., 23 de Octubre 1902. i 
i Cúa (R), Cacabeóos y otros, don I 
; Manuel, Santiago y Herminio Santos j 
! Alvarez (prescr ipción) , 
i Cúa (R), Fabero, D i José Gonzá- { 
, lez f l ó r e z , 27 de Enero 1925. | 
I Cúa (R), Villafranca del Bierzo, i 
i D Agustín Rodríguez F e r n á n d e z ! 
í (prescr ipción) . 

Cueta (R). Vi l lab l ino , Minero Si 
derúrgica de Pónfer rada , 7 de Junio I 

| de 1933. 
Ora l lo(R) , Vi l lab l ino , Hidroeléc 

I trica La Prohida, S. A., 25 dé Sep-
; tiembre 1920. 
¡ Sil (R), Vi l l ab l ino , D. Valent ín 
I F e r n á n d e z Prieto, 17 de Diciembre 
de 1921. 

Sil (R), Pónfer rada , Minero Side-
' rúrgíca de Pónfe r rada , S. A., 23 de 
' Mayo 1936. 

Sil (R), Pónfer rada , Explotaciones 
Hidroeléc t r icas del Sil, S. A,, 14 de 
Agosto 1902. 

Sil (R), Pónfe r rada . Explotaciones 
Hidroe léc t r icas del Sit, S. A., 14 de 
Junio 1923. 

Sil (R), Pónfer rada (Cubillos del Sil 
D.a Jacoba Gómez Núñez (prescrip
ción) . 

Sil (R), Toreno, D. Elias Rodr í 
guez Alvarez (prescr ipc ión) . 

Sil (R), Pónfer rada , D . Francisco 
F e r n á n d e z y D. Francisco Tahoces. 
(prescr ipción) . 

Si 1 y Boeza (R), Pónfe r rada , don 
José Fe rnández F e r n á n d e z y otros, 
24 de Diciembre 1856. 1 

Sil (R), Pónfer rada , Red Nacional 
de los Ferrocarriles Norte, 1882. 

Tremor (R),!iAlbares de la Ribera, 
D. Eipeterio Mart ínez Ortiz, 6 de 
Octubre 1926. 

Valcarce (R), Vega de Valcarce, 
D. Ignacio Reboléiro, 14 de Diciem
bre 1925. 

Zarambal (R), Oseja de Sajambre, 
Antracitas de Vehlla, S. A., 30 de 
Enero 1931. 

Oviedo, 14 de Julio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, José Gómez Valdés . 

Batán (A), Barjas, D. Manuel So-
moza Alvarez, 28 de Enero 1941. 

Cabrera y otro (R), Cabrera y Do
mingo Flórez, D. Eusebio Carbajo 
Tovar,,7 de Febrero 1925. 

Noceda (R), Noceda, D. Marcelino 
Otero Casado, 29 de Marzo 1939. 

Sil (R), Vi l lab l ino , D. Lucio Diez 
y Valent ín Fe rnández , A b r i l 1926. 

Sil (R), Palacios del Sil y otros, 
D. Eusebio Carbajo Tovar, 23 de 
Agosto 1924. • 

Sil (R), Pónfe r rada , D. C á n d i d o 
Garballo Bodelón, 16 de Junio 1941. 

Sil (R), Pónfe r rada , Junta admi
nistrativa de Dehesas, 17 de Junio 
de 1941. 

Valdueza o Dueza (R), P ó n f e r r a d a , 
D. Salvador Alvarez Fierro, 24 de 
Noviembre 1920. 

Oviedo, 14 de Julio de 1941.-El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés . 

Distrito Forestal de León 

Veda de la Pesca 
Por el presente, se hace^saber que, 

según lo dispuesto en la vigente Le}7 
de Pesca Fluviail y su Reglamento, 
a partir del día 1.° de Agosto próxi 
mo y hasta el 15 de Febrero de 1941, 
queda prohibida en absoluto la pes
ca de ia trucha en las aguas d,e do
minio públ ico de todos los rios de 
la provincia, a excepción dé la que 
se practique con caña y la corres
pondiente licencia y siempre que la ' 
pesca así obtenida sea transportada 
por el propio pescador para su con
sumo, no pudiendo, poi tanto, ser 
objeto de venta, 

Durante la época de veda expre
sada, está terminantemente prohi
bido el tener truchas, transportarlas 
o ponerlas a la venta, siendo a q u é 
llas decomisadas y denunciados los 
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infractores, cons ide rándose t amb ién 
como tales, a los que en dicha época 
se encuentren en las inmediaciones 
de los ríos, cursos y depós i t o s -de 
agua dulce, con redes, esparaveles u 
otro arte o aparejo de pesca que no 
sea la caña , siendo inmediatamente 
denunciados, aunque no hubiesen 
empleado dichos artes y alegasen 
los transportan de un sitio a otro, 
p roced iéndose de igual manera con 
el d u e ñ o de redes u otros artes que 
se encuentren tendidos para secar, 
lo cual será indicio de qué se las ha 
utilizado ilegalraeiife. 

Finalmente se previene a todos los 
conduc to rés de autobuses, comióne-
tas, y toda otra cíase de vehículos , 
así como a los factores de ferroca
rriles, y especialmente a los de aque
llas estaciones desde las que,es fre
cuente el envío de truchas a otras 
poblaciones, se abstengan de admi
t i r encargos o facturaciones de aqué
llas durante la época de veda, y a 
los d u e ñ o s de las pescader ías , casas 
de comidas, restaurantes y hoteles de 
vender o servir aquella clase de pes
ca, que, por considerarse fraudulen
ta, s i r á decomisada, y denunciados 
los infractores; 

Lo qué se. hace públ ico en este 
BPLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
general, dándose por las Alcaldías 
respectivas la debida publicidad a 
este edicto, en vir tud do lo dispuesto 
en el Art ículo 37 del Reglamento al 
pr incipio expresado. 

León, 23 de Julio de 1941.—El I n 
geniero Jefe del Servicio Piscícola, 
Juan M. Viña. Í 

idministratíiin nmnicípal 
Ayuntamiento de 

Cácatelos 
La Comisión Gestora de este Ayun

tamiento, en sesión del día 20 de Ju
lio de 1941, aco rdó aprobar en p r in 
cipio, una propuesta de expediente 

r de hab i l i t ac ión y suplemento de eré 
dito, por mediac ión del superávi t 
dfel ejercicio anterior, para incre
mentar varios capí tu los que se ex
presan en dicho expediente, impor
tante en 15.247,56 pesetas, a c o r d á n 
dose que t ambién- fuese expuesto al 
púb l i co , al objeto de oír reclamacio
nes, por un plazo de quihee d ías . 

Cacabelos. 21 de Julio de 1941.— 
E l Alcalde, M . Rodríguez. 

Ayuntamieto de 
Balboa 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto, por 
el plazo reglamentario, para oír re
clamaciones, el reparto girado sobre 
los productos de la tierra, para cu 
b r i r los gastos del presupuesto mu
nicipal ordinario del actual ejerci
cio. 

Balboa, 15 de Julio de 194L—El 
Alcalde, M . González. 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela-
ciorian, para el corriente ejercicio de 
1941, se anuncia su exposición al 
'público, en la Secretaría municipal', 
por espacio de. quince días, en cuyo 
plazo, y durante los tres días siguien
tes, p o d r á n formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, y a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just i f i 
cación, así como debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. * 

Valle de Finolledo. . 
Priaranza. , 
Sobrado. ' 
Borrenes. 

. Ayuntamiento de 
Vil lamañán 

El Ayuntamiento de m i prés iden-
Cia, en sesión del día trece a c o r d ó 
aprobar en principio una propuesta 
de sup lemento-hab i l i t ac ión de crédi
to, formulado por la Comisión de 
Hacienda, para cumplimentar los 
decretos del Ministerio de la'Gober
nac ión de 24 de Febrero y 30 de Ma
yo que regulan los sueldos mín imos 
de Secretarios, Médicos, así como 
para pagar aumento de sueldo a los 
funcionarios subalternos, reforzar el 
cap í tu lo de impraristos y el de edifi
caciones, por importe de, 4.871 pese
tas, a c o r d á n d o s e se expenga el expe
diente al públ ico en la Secre tar ía 
munic ipal y se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL, por el plazo de quince dias, 
al objetó de oír reclamaciones. 
• V i l l amañán , 20 de Julio de 1941.— 
E l Alcalde, Francisco Burguete. 

•Ayuntamiento de 
Lucillo 

F[abiendo solicitado el vecino de 
F i l i e l , Vicente Mart ínez Arce, una 
parcela de terreno consistente «n 
una calleja, de tres metros cincuen
ta cen t ímet ros de ancho por siete 
metros de largo, que se halla entre 
la casa del que suscribe y la de Agus
tín Arce, en el pueblo de Fi l ie l , en 
cuya calleja tiene el solicitante un 
nogal que pasa de cien años y un 
mirador que da a dicha calleja, con 
lo cual queda inutilizado todo ser
vicio públ ico , por medio del presen 
te anuncio se hace saber que cuan
tas personas se sientan perjudicadas 
con tal petición, pueden formular 
las reclamaciones que estimen jus
tas ante este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, contados a 
partir de la pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Habiendo acordado en principio 
¡ la Comisión Gestora de este Ayunta . 

miento la transferencia de crédito 
de unos capí tu los a otros, dentro del 
presupuesto del ejercicio corriente 
para atender al pago de aumento de 
sueldo del Médico de Asistencia Pú, 
blica Domicil iaria y 15 por 100 para 
atenciones de quinquenios, que de
berá ser ingresado en la Mancomu
nidad Sanitaria, se anuncia al públi-
co, por espacio de quince días, al 
efecto de que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. , 

Luci l lo , 16 de Julio de 1941.—El 
Alcalde, (ilegible). 

es menores 
Junta uecinál e 

Matadeúri de los Oteros 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario de ingresos y gas
tos dé la misma, correspondiente al 
año actual de 1941. se halla expuesto 
al públ ico en casa del Presidente 
que suscribe, por el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones, 
en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo, no serán atendidas las 
que se presenten. 

Matadeón de los Oteros, 12 de Ju
lio de 1941. —El Presidente, Valerico 
Melón. 

Junta veciñal de Molinaseca 
Formado el presupuesto ord iñarh 

de esta Junta para el actual ejercicio 
juntamente con Jas Ordenanzas, de 
siis ingresos, se halla de manifiesto 
en casa del que suscribe, por espacio 
delTliempo reglamentario, para que 
pueda ser examinado y presentar las 
oportunas reclamaciones. 

Molinaseca, 19 de Julio de 1941.— 
E l Presidente, Silverio Arias. 

Junta vecinal de Buiza 
Aprobado el presupuesto vecinal 

ordinario para el actual ejercicio, 
queda expuesto al públ ico al objeto 
de oír reclamaciones, durante el 
plazo reglamentario, en pasa del que 
suscribe. 

Buiza de Cordón , 12 de Julio de 
1941.—El Presidente, Paulino Gon
zález Diez. 

JuT\ta vecinal de 
San Román de la Vega 

Confeccionado y aprobado. Por ese 
ta Junta vecinal el presupuesto q 
ha de servir de base para el Pv,ese en 
año, se halla expuesto al público, 
el sitio de costumbre, desde esta ^ 
cha, hasta ocho días después ae 
pub l i cac ión en el BOLETÍN ÜFIGSER 
de la provincia, para que Pue DUe-
examinado por los interesados y " ue 
dan presentar las reclamaciones ^ 
estimen convenientes . - .A^JÜ' 

San R o m á n de la Vega, 11 de 
lio de 1941—El Presidente. 


